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JUZGADO 5° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
CARRERA 52 N° 43-52 PISO 4. ED ALVAREZ ESTRADA. 

MEDELLÍN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

Medellín, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente proceso ejecutivo laboral de única instancia, interpuesto por LADY JOHANA 

PULGARIN FLOREZ contra COLPENSIONES, se requiere a la parte ejecutante para que señale de 

manera clara y precisa la medida cautelar que pretende sea decretada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

JUEZ 
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Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 05

Medellin - Antioquia
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